


 
DISPONGO 

 
Aprobar la prórroga del contrato de servicios denominado: “SERVICIO DE LAVANDERIA DE 

VESTUARIO SANITARIO UTILIZADO POR LOS INSPECTORES MÉDICOS Y 
SUBINSPECTORES EN LA SEDE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Y 
ORDENACIÓN SANITARIA DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID EN LA CALLE AGUSTÍN DE FOXÁ 4, MADRID”,  por importe de 8.978,20 euros (21% 
de IVA incluido), que se llevará a cabo por el mismo adjudicatario, LAVANDERIA TÉCNICO 
INDUSTRIAL COBOS S.L (B84473925), en las siguientes condiciones: 

 
 

− Plazo del período de prórroga: 12 meses a contar desde el 7 de mayo de 2026 hasta el 6 de 
mayo de 2027. 
 

− Revisión de precios para el periodo de prórroga: No procede. 
 

− Las demás cláusulas y condiciones de ejecución del contrato permanecerán sin variación. 
 

− El precio del contrato para el período de prórroga que asciende a un total de 8.978,20 euros 
(21% de IVA incluido), se imputará a la posición presupuestaria a G/311N/22700, con la 
distribución de anualidades y cuantías que se indican:  

 
ANUALIDAD           IMPORTE 

 
                                                          2026                    5.082,00 € 
                                                          2027                    3.896,20 €           
                                                        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

  
FECHA 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

P.D. Orden P. D. Orden 655/2025, de 22 de abril. (BOCM 09.05.2025) 
LA DIRECTORA GENERAL DE INSPECCIÓN  

Y ORDENACIÓN SANITARIA 
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